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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 60 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Elena Sierra López, don Javier Múgi-
ca López, doña Almudena Carrasco Escri-
bano, doña María Rosario Sánchez López,
doña Natividad López Ferreiro, don Alfredo
Múgica López y doña Rosa Sánchez Carras-
co, contra la empresa “Arte y Patrimonio,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto de aclaración:

Auto
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Resuelvo: Aclarar el fallo de la sentencia

de 25 de marzo de 2009, número 108 de
2009, dictada en autos número 60 de 2009,
en los siguientes términos:

La indemnización es el caso de:
Don Javier Múgica López debe ser de

75.070,53 euros, en lugar de la que consta
en sentencia de 13.070,36 euros.

Doña Almudena Carrasco Escribano
debe ser de 37.912,55 euros, en lugar de la
que consta en sentencia de 9.038,08 euros.

Doña María Rosario Sánchez López debe
ser de 22.957,20 euros, en lugar de la que
consta en sentencia de 20.631,60 euros.

El resto del fallo permanece invariable.
Notifíquese esta resolución a las partes

advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arte y Patrimonio, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Esther Pulido Duque, contra la empresa

“Oidesis, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de embargo de cuen-
tas bancarias, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oidesis, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 129 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Hernán Guzmán Arias, contra
don David Escribano González, sobre des-
pido, se ha dictado auto de desistimiento,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de marzo de
2009.—La extiendo yo, la secretaria judi-
cial, para hacer constar que en el día de la
fecha ha tenido entrada el anterior escrito
presentado por la parte demandante mani-
festando se le tenga por desistido de su de-
manda. Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene pro desistido a don Carlos Her-

nán Guzmán Arias de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Hernán Guzmán
Arias, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.193 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Cristóbal Velasco Muquiz, don
David Ricardo Catota Erazo, don José Cato-
ta, y don Juan Montaño Sandoval, contra la
empresa “Rehabifa, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 233 de 2009
En Madrid, a 3 de junio de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social, número 13, de


